Procedimiento para el Nombramiento de Jueces Nacionales

El Comité de Jueces y Oficiales de la Federación Mexicana de Vela revisará las solicitudes para ser nombrado Juez Nacional, y cuando juzgue que un candidato que cumpla con los requisitos indicados a continuación pueda desempeñar el cargo de manera satisfactoria, otorgará el nombramiento correspondiente.

Requisitos para obtener el nombramiento:

· Ser mayor de edad

· Tener nacionalidad mexicana o residir legalmente en México

· Tener experiencia como velerista competitivo

· Dominar el idioma español, y de preferencia tener conocimientos de inglés

· Cursar el Taller de Capacitación de Jueces Nacionales (dentro de los 4 años anteriores a presentar la solicitud)

· Aprobar el Examen de Certificación de Jueces Nacionales (dentro de los 4 años anteriores a presentar la solicitud)

· Contar con experiencia en al menos 4 Comités de Protesta en eventos nacionales en los últimos 4 años

Un Juez Nacional de la Federación Mexicana de Vela se comprometerá a actuar siempre en forma imparcial en los asuntos sobre los que tendrá que juzgar dentro de los comités en los que llegue a participar, observando siempre una conducta ética y promoviendo valores de juego limpio, respeto y deportivismo entre competidores y por parte de los competidores hacia los oficiales.

Además, para conservar su nombramiento, un Juez Nacional deberá:

· participar en Comités de Protesta en al menos 2 eventos nacionales cada año,

· tomar un curso de actualización cada 4 años, y

· aprobar el examen correspondiente.

